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exposición de motivos

El presente Reglamento de Régimen Interior El presente Reglamento de Régimen Interior 
regulará la relación, actuación y comportaregulará la relación, actuación y comporta-
miento de los usuarios de las instalaciones miento de los usuarios de las instalaciones 
en el uso y disfrute de las mismas, para faen el uso y disfrute de las mismas, para fa-
cilitar la convivencia y evitar todo tipo de cilitar la convivencia y evitar todo tipo de 
molestias y abusos.molestias y abusos.

Pretensión ideal es el que los abonados y el Pretensión ideal es el que los abonados y el 
resto de usuarios observen dentro del Club resto de usuarios observen dentro del Club 
el comportamiento adecuado, respetando el comportamiento adecuado, respetando 
como propio lo que nuestros empleados del como propio lo que nuestros empleados del 
Club tratan con mimo y esmero para dejar-Club tratan con mimo y esmero para dejar-
lo en perfecto estado de uso. El Club es de lo en perfecto estado de uso. El Club es de 
uso de todos y, por tanto, todos deben ha-uso de todos y, por tanto, todos deben ha-
cer cuanto a su alcance esté para su mejor cer cuanto a su alcance esté para su mejor 
presencia y comportamiento.presencia y comportamiento.

Este reglamento pretende, una vez distribuido, Este reglamento pretende, una vez distribuido, 
que no se acuda a la excusa de la ignoranque no se acuda a la excusa de la ignoran-
cia para acatar y respetar lo que sola y excia para acatar y respetar lo que sola y ex-
clusivamente pretende fijar unas reglas de clusivamente pretende fijar unas reglas de 
comportamiento para la mejor relación en-comportamiento para la mejor relación en-
tre todos.tre todos.
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artículo 1
ExtEnsión

El presente Reglamento regula las relaciones, El presente Reglamento regula las relaciones, 
actuaciones y comportamientos de todos actuaciones y comportamientos de todos 
los usuarios del Club en el uso y disfrute de los usuarios del Club en el uso y disfrute de 
sus dependencias e instalaciones sociales y sus dependencias e instalaciones sociales y 
deportivas. 

artículo 2
AbonAdos E invitAinvitAinvit dos

2.1 abonados
Tendrán la cualidad de abonados aquellas per-Tendrán la cualidad de abonados aquellas per-

sonas físicas o jurídicas que, habiendo cumsonas físicas o jurídicas que, habiendo cum-
plido los requisitos exigidos en el momento plido los requisitos exigidos en el momento 
de la solicitud de su admisión, sean dados de de la solicitud de su admisión, sean dados de 
alta en una de las categorías siguientes: alta en una de las categorías siguientes: 

a) abonados de Honor: los que por su reprelos que por su repre-
sentación social se hagan acreedores a tal sentación social se hagan acreedores a tal 
distinción por acuerdo unánime del Órgano distinción por acuerdo unánime del Órgano 
de Administración de la Sociedad, en ese de Administración de la Sociedad, en ese 
momento. 

b) abonados anuales: los que gozan de to-los que gozan de to-
dos los derechos correspondientes a la cuados los derechos correspondientes a la cua-
lidad de abonado, comprendidos entre las lidad de abonado, comprendidos entre las 
siguientes edades: 

- Titular
- Cónyuge
- de 18 a 24 años
- de 14 a 17 años
- Hasta 14 años

2.2 Invitados
Son aquellas personas que, presentadas y acomSon aquellas personas que, presentadas y acom-

pañadas por un abonado, deseen hacer uso pañadas por un abonado, deseen hacer uso 
de las instalaciones del Club. Necesariamende las instalaciones del Club. Necesariamen-
te deberán proveerse, a la entrada al Club, te deberán proveerse, a la entrada al Club, 
del ticket correspondiente a esta clasificadel ticket correspondiente a esta clasifica-
ción, abonando a la persona encargada el ción, abonando a la persona encargada el 
importe que como invitado proceda para la importe que como invitado proceda para la 

práctica del deporte o bien la utilización de 
la sala de juego, quedando bien claro que 
son dos conceptos totalmente diferentes: el 
de la entrada al Club, que no otorga derecho 
alguno a utilización de cualquiera de sus ins-
talaciones, y otro, el uso de éste, que requie-
re el abono de determinada suma.

Están exentos del pago de ticket aquellos usua-
rios que, acompañados o no de abonados, 
acudan al restaurante y cafetería, en los ho-
rarios de almuerzos o cenas, así como usua-
rios que accedan a las instalaciones para rea-
lizar actividades deportivas como premios, 
torneos, eventos sociales y otras de carac-torneos, eventos sociales y otras de carac-torneos, eventos sociales y otras de carac
terísticas similares que autorice la Dirección 
del Club.

Del comportamiento de los invitados, en cuanto 
al cumplimiento de lo previsto en el presente 
Reglamento, será responsable ante el Club el 
Abonado que lo presenta y acompaña.

El Club se reserva, en todo caso, el derecho de 
admisión de invitados, cualquiera que sea el 
abonado invitante. A tal efecto, la Dirección 
del Club podrá hacer uso de este derecho 
en la forma que estime más conveniente en 
orden a la protección del buen nombre y 
prestigio de la Entidad, tanto en el aspecto 
social como deportivo, sin más obligación 
que poner en conocimiento del abonado 
invitante el acuerdo que haya motivado tal 
decisión.

Esta decisión podrá ser tomada provisionalmen-
te por el Gerente, y en su defecto por cual-
quier miembro del Órgano de Administra-
ción de la Sociedad.

2.3 Podrá acceder a las instalaciones, con la 
condición de abonar la entrada al recinto, 
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cualquier otro usuario que no tenga la cua-
lidad de abonado con el fin de realiza ac-
tividades o simplemente a eventos que se 
celebren en el Club.

artículo 3
entrAdA Al rEcinto y control dE AccEso

Todos los abonados están obligados a exhibir a 
la entrada el carnet que acredite tal condi-
ción a requerimiento de los empleados que 
se lo soliciten.

Igualmente, deberá ser exhibido, dentro del re-
cinto, el carnet de abonado o entradas de 
invitados a petición de cualquier empleado 
que lo solicite.

El incumplimiento de este requisito motivará la 
imposibilidad de entrada al Club o, en su 
caso, el tener que abandonarlo, aunque se 
procurará tomar las medidas oportunas de 
identificación y comprobación para que esto 
no ocurra.

El usuario de las instalaciones deberá tener a 
disposición del personal del Club el ticket 
de entrada y un documento de identifica-
ción personal.

artículo 4
AbonAdos institucionAlEs

Tendrán ese carácter aquellas entidades que 
sean admitidas como tales, considerándose 
beneficiaria la persona física que tal entidad 
y en cada caso designe (Director, Gerente, 
Adjunto a la Dirección, etc.).

La utilización de los servicios del Club será en 
análogas condiciones a las del resto de los 
abonados, pudiendo la entidad ceder, sin 

límite de veces, la asignación de su abono a límite de veces, la asignación de su abono a 
la persona que la entidad designe.la persona que la entidad designe.

En caso de alta como nuevo abonado, la SoEn caso de alta como nuevo abonado, la So-
ciedad Institucional o de Empresa deberá ciedad Institucional o de Empresa deberá 
realizar un ingreso del a cantidad vigente realizar un ingreso del a cantidad vigente 
en ese momento en concepto de cuota de en ese momento en concepto de cuota de 
inscripción a fondo perdido.inscripción a fondo perdido.

artículo 5
dErEchos dEE los AbonAdos

a) Contribuir al cumplimiento de los fines esContribuir al cumplimiento de los fines es-
pecíficos del Club.pecíficos del Club.

b) Solicitar la baja voluntaria como abonado del Solicitar la baja voluntaria como abonado del 
Club, estando al corriente de pago de todas Club, estando al corriente de pago de todas 
sus obligaciones económicas.sus obligaciones económicas.

c) Interesarse por las actividades de la SocieInteresarse por las actividades de la Socie-
dad, programas, actos, concursos, premios, dad, programas, actos, concursos, premios, 
etc., de forma que en todo caso tengan fácil etc., de forma que en todo caso tengan fácil 
acceso a competiciones y participación en acceso a competiciones y participación en 
los actos sociales deportivos y culturales de los actos sociales deportivos y culturales de 
la Sociedad.la Sociedad.

d) Usar los servicios e instalaciones del Club Usar los servicios e instalaciones del Club 
puesto a su disposición como derechos depuesto a su disposición como derechos de-
rivados del objeto social, de practicar los derivados del objeto social, de practicar los de-
portes que la Sociedad tiene instalados o pueportes que la Sociedad tiene instalados o pue-
da instalar y el de disfrutar de las instalacioda instalar y el de disfrutar de las instalacio-
nes, tanto residenciales como deportivas.nes, tanto residenciales como deportivas.

e) Invitar a personas no abonadas a acceder al Invitar a personas no abonadas a acceder al 
Club en las condiciones que la Dirección del Club en las condiciones que la Dirección del 
Club haya ordenado en su caso y responsabiClub haya ordenado en su caso y responsabi-
lizándose de la conducta de sus invitados.lizándose de la conducta de sus invitados.

f) Hacer uso de las instalaciones del Club sobre Hacer uso de las instalaciones del Club sobre 
la base de las tarifas existentes para todos la base de las tarifas existentes para todos 
los abonados.los abonados.

artículo 6
dEbErEs dE loslos AbonAdos

a) Satisfacer y abonar las cuotas fijadas por el Satisfacer y abonar las cuotas fijadas por el 
Órgano de Administración de la Sociedad, en Órgano de Administración de la Sociedad, en 
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el tiempo, forma y cantidad que se establezel tiempo, forma y cantidad que se establez-
ca, aun en el supuesto de que el abonado ca, aun en el supuesto de que el abonado 
no haga uso de las instalaciones y servicios no haga uso de las instalaciones y servicios 
del Club.

b) Proceder en relación con los demás abona-Proceder en relación con los demás abona-
dos y personal empleado del Club, con cor-dos y personal empleado del Club, con cor-
tesía y modales propios de la buena conductesía y modales propios de la buena conduc-tesía y modales propios de la buena conduc-tesía y modales propios de la buena conduc
ta.

c) Cumplir las disposiciones del contenido de Cumplir las disposiciones del contenido de 
este Reglamento y los acuerdos y normas este Reglamento y los acuerdos y normas 
que establezca la Dirección del Club.que establezca la Dirección del Club.

d) Comunicar, por escrito y de manera inmeComunicar, por escrito y de manera inme-
diata a Secretaría, el cambio de domicilio, diata a Secretaría, el cambio de domicilio, 
variación de entidad bancaria en que está variación de entidad bancaria en que está 
fijado el cobro de recibos o cambio de cuenfijado el cobro de recibos o cambio de cuen-
ta corriente, teléfono, e-mail, etc.ta corriente, teléfono, e-mail, etc.

e) Actuar con diligencia y cuidado en el uso y Actuar con diligencia y cuidado en el uso y 
disfrute de las instalaciones sociales, procu-disfrute de las instalaciones sociales, procu-
rando su mejor conservación y mantenimienrando su mejor conservación y mantenimien-
to, denunciando aquello que no se trate con to, denunciando aquello que no se trate con 
el debido respeto, ya que es de uso común el debido respeto, ya que es de uso común 
y forma parte del patrimonio del Club.y forma parte del patrimonio del Club.

artículo 7
Admisión dE AbonAdos

Toda solicitud de nueva admisión deberá ser Toda solicitud de nueva admisión deberá ser 
cumplimentada por el solicitante, debiendo cumplimentada por el solicitante, debiendo 
cumplir los siguientes requisitos:cumplir los siguientes requisitos:
a) Cumplimiento de la Solicitud de IngreCumplimiento de la Solicitud de Ingre-

so.
b) Admisión o denegación por parte de la Admisión o denegación por parte de la 

Gerencia, una vez conocida y estudiada Gerencia, una vez conocida y estudiada 
la solicitud del interesado, comunicanla solicitud del interesado, comunican-
do dicha decisión al solicitante, En caso do dicha decisión al solicitante, En caso 
de estar cerrado el cupo de admisión de de estar cerrado el cupo de admisión de 
nuevos abonados, se le indicará al solinuevos abonados, se le indicará al soli-
citante el número de orden de la lista de citante el número de orden de la lista de 
espera.

c) Abono de la cantidad que en concepAbono de la cantidad que en concep-
to de cuota de entrada esté vigente en to de cuota de entrada esté vigente en 
ese momento, así como de la parte proese momento, así como de la parte pro-

porcional de la cuota de mantenimiento 
vigente a esa fecha, desde el momento 
de su alta hasta la emisión del siguiente 
recibo, bien sea mensual, trimestre, se-
mestral o anual.

d) Cualquier interesado que presente so-
licitud de admisión y hubiese seguido 
anteriormente abonado del club, deberá 
justificar que su baja del mismo fue por 
petición propia y no por morosidad. En 
este caso, deberá abonar no sólo la cuo-
ta de entrada y mantenimiento vigentes 
a esa fecha, sino también la/las cuotas/s 
que en su día impagó, más los gastos 
financieros ocasionados.

La simple presentación de la solicitud de ingreso 
no presupone, bajo concepto alguno, dere-
cho a la admisión.

En ningún caso la Sociedad reintegrará canti-
dad alguna en concepto de devolución de 
cuotas, tanto de mantenimiento como de 
entrada, una vez estén liquidadas a favor de 
Interprestige, S.A.

artículo 8
hijos dE AbonAdos

El padre o la madre, siempre que ostenten la 
cualidad de abonado, son las personas que 
solicitarán el ingreso de sus hijos.

Deberá presentarse solicitud, adjuntando Libro 
de Familia original.

La inscripción, a solicitud de un abonado, de un 
hijo de más de 25 años de edad, dará lugar 
a una reducción de la cuota de inscripción 
en el porcentaje que anualmente se especi-
fique en las tarifas oficiales publicadas por 
el Club.
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artículo 9
bAjAs tEmporAlEs

Podrán solicitar la baja temporal como abona-
dos del Club aquellas personas que, osten-
tando esa cualidad, se ausenten fuera de la 
Comunidad de Madrid o las Comunidades 
de Castilla y León y Castilla-La Mancha, así 
como por motivo de enfermedad.

Serán requisitos para solicitar la baja tempo-
ral:
a) Estar al corriente de pago de las cuotas 

y de cuantas obligaciones pudiera haber 
adquirido por utilización de servicios o 
consumiciones de restaurante o cafete-
ría, antes de solicitar dicha baja tempo-
ral.

b) La baja temporal necesariamente ha de 
solicitarse por escrito, adjuntando a la 
solicitud justificante de traslados de tra-
bajo, estudios o certificado médico por 
enfermedad.

c) La baja temporal podrá solicitarse por 
un año mínimo, renovable por iguales 
periodos, siempre que se cumplan los 
requisitos necesarios.

d) El uso de las instalaciones será a pre-
cio de abonado, pudiendo utilizarse por 
los abonados en baja temporal hasta un 
máximo de 12 días al año.

e) No se admitirá la baja temporal a cual-
quier abonado al que se le esté incoando 
o se le haya incoado expediente sancio-
nador por faltas cometidas.

f) No tendrá derecho el abonado que esté 
en baja temporal a inscribirse en cam-
peonatos y premios.

g) No se admitirá la baja temporal a los abo-
nados que lo soliciten e indiquen como 
motivo la no práctica del golf, y/o no uti-
licen las instalaciones del Club de forma 
habitual.

artículo 1010
rEingrEsos

El abonado que estuviera en baja temporal pueEl abonado que estuviera en baja temporal pue-
de solicitar el reingreso en el Club, siendo de solicitar el reingreso en el Club, siendo 
preciso para conceder de nuevo su cualidad preciso para conceder de nuevo su cualidad 
de abonado los siguientes requisitos:de abonado los siguientes requisitos:
a) Formular la solicitud rellenando el impreFormular la solicitud rellenando el impre-

so correspondiente.so correspondiente.
b) Deberá abonar la cuota de manteniDeberá abonar la cuota de manteni-

miento vigente en esa fecha, desde la miento vigente en esa fecha, desde la 
fecha de su reingreso hasta la fecha del fecha de su reingreso hasta la fecha del 
siguiente recibo.siguiente recibo.

c) Estar al corriente de pago de sus obligacioEstar al corriente de pago de sus obligacio-
nes económicas que ostenta por su connes económicas que ostenta por su con-
dición de abonado en baja temporal.dición de abonado en baja temporal.

artículo 1111
consEcuEnciAs dE lA suspEnsión  
dE lA cuAlidAAd dE AbonAdo

Cuando, por razones disciplinarias, el Órgano de Cuando, por razones disciplinarias, el Órgano de 
Administración acuerde la suspensión de la Administración acuerde la suspensión de la 
cualidad de abonado, por un período detercualidad de abonado, por un período deter-
minado, el abonado sancionado deberá poner minado, el abonado sancionado deberá poner 
a disposición del Club el carnet, que le será a disposición del Club el carnet, que le será 
reintegrado al término de la sanción, pero la reintegrado al término de la sanción, pero la 
suspensión de los derechos correspondientes suspensión de los derechos correspondientes 
a la condición de abonado no implica dejen a la condición de abonado no implica dejen 
de abonarse las cuotas establecidas, que dede abonarse las cuotas establecidas, que de-
berán ser abonadas íntegramente.berán ser abonadas íntegramente.

Si la causa de la suspensión fuera por haber Si la causa de la suspensión fuera por haber 
ocasionado daños al Club, usuarios o emocasionado daños al Club, usuarios o em-
pleados, al abonado se le impondrá una sanpleados, al abonado se le impondrá una san-
ción económica del tanto al duplo de los ción económica del tanto al duplo de los 
mismos.

artículo 1212
utilizAción frfrAudulEntAntAnt dEl cArné dE AbonAdo

Aquella persona que sea sorprendida haciendo Aquella persona que sea sorprendida haciendo 
uso de un carnet de abonado del que no uso de un carnet de abonado del que no 
sea titula no le será permitida la entrada al sea titula no le será permitida la entrada al 
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recinto del Club, afectando directamente al recinto del Club, afectando directamente al 
titular del carnet, que será suspendido de su titular del carnet, que será suspendido de su 
cualidad de abonado por un período mínimo cualidad de abonado por un período mínimo 
de seis meses y, caso de reincidir, por espa-de seis meses y, caso de reincidir, por espa-
cio de dos años, debiendo abonar, durante cio de dos años, debiendo abonar, durante 
la vigencia de la sanción, íntegramente las la vigencia de la sanción, íntegramente las 
cuotas establecidas y una vez estudiado el cuotas establecidas y una vez estudiado el 
caso por la Dirección del Club.caso por la Dirección del Club.

Igual medida será aplicada a aquellas personas Igual medida será aplicada a aquellas personas 
que, habiéndose dado de baja, no devuelvan que, habiéndose dado de baja, no devuelvan 
el carnet o pretendan beneficiarse acompael carnet o pretendan beneficiarse acompa-
ñando a su cónyuge o algún abonado en ñando a su cónyuge o algún abonado en 
activo.

artículo 13
bAjA dEfinitivAfinitivAfinitiv

Aquellos abonados que deseen causar baja con caAquellos abonados que deseen causar baja con ca-
rácter definitivo, necesariamente deberán corácter definitivo, necesariamente deberán co-
municarlo por escrito, remitiendo el carnet.municarlo por escrito, remitiendo el carnet.

Es requisito indispensable estar al corriente de Es requisito indispensable estar al corriente de 
las cuotas reglamentarias, y tener domicilialas cuotas reglamentarias, y tener domicilia-
da la cuenta corriente, ya que, si no, la baja da la cuenta corriente, ya que, si no, la baja 
tendrá lugar por falta de pago.tendrá lugar por falta de pago.

artículo 14
cAmbio dE domicilio

Los abonados deberán comunicar por escrito su Los abonados deberán comunicar por escrito su 
domicilio y, con carácter inmediato, cualquier domicilio y, con carácter inmediato, cualquier 
cambio del mismo a la Secretaría del Club, cambio del mismo a la Secretaría del Club, 
bien personalmente firmando el impreso bien personalmente firmando el impreso 
existente o por correo certificado.existente o por correo certificado.

artículo 15
cuotAuotAuot s

Las clases de cuotas son las siguientes:Las clases de cuotas son las siguientes:
a) Cuota de entrada. Son las vigentes en  Son las vigentes en 

cada momento, que hayan sido aprobacada momento, que hayan sido aproba-

das por el Órgano de Administración de 
la Sociedad, siendo dichas cuotas a fon-
do perdido.

b) Cuotas de mantenimiento. Las apro-
badas, igualmente, por el Órgano de Ad-
ministración de la Sociedad, que pueden 
ser de diferentes cuantías y periodicidad 
según las distintas clase de los abonados. 
Con fecha 1 de julio de 2000 se estable-
ce una periodicidad trimestral anticipada 
para el cobro de los recibos por parte 
de la Sociedad, reservándose, así mis-
mo, ésta el derecho a modificarlo en un 
futuro.

c) Cuotas de utilización de servicios.
Las que en cada caso hayan sido apro-
badas por el Órgano de Administración 
de la Sociedad, existiendo, a tal efecto, 
tarifas de cuantía distinta para abonados 
y resto de usuarios.

d) Será obligatorio para todos los abonados 
del Club tener una domiciliación banca-
ria, que deberán comunicar a la Socie-
dad, antes de que ésta remese los recibos 
correspondientes a las cuotas de mante-
nimiento.

artículo 16
morosidAd En cuotAcuotAcuot s

a) En el momento que la Sociedad conozca 
las devoluciones ocasionadas en los reci-
bos impagados, comunicará por carta cer-
tificada a cada uno de ellos su situación. 
El impago del recibo será motivo de sus-
pensión de la cualidad de abonado, por lo 
que, no podrá hacer uso de las instalacio-
nes deportivas del Club mientras no esté 
al corriente de pago de sus obligaciones 
económicas.

b) A los recibos no liquidados dentro de los 30 
días de su emisión se les aplicará, a partir 



Reglamento de Régimen inteRioR

9

de entonces, un recargo por demora equi-
valente al interés legal del dinero vigente en 
ese momento. En el caso de que transcurran 
60 días desde la emisión del recibo y éste 
no se encuentre aún liquidado, el abonado 
será dado de baja definitiva, sin necesidad 
de previo aviso.

c) La irregularidad en correos, ausencia por via-
je, etc. No son impedimentos para que la 
baja o recargos por demora se produzcan, 
ya que el abonado debe estar al tanto de 
su situación e intentar aclararla o cancelarla, 
aunque ello sea achacable a error mecánico, 
bancario, etc. Ajeno a su intención.

Los gastos producidos por la morosidad serán a 
cargo y cuenta del abonado moroso.

artículo 17
otrAs morosidAdEs

Los abonados que adeuden cualquier cantidad 
al Club, bien sea por gastos suplidos o cual-
quier servicio, serán requeridos para efectuar 
el pago en el término que fije la Gerencia 
de la Sociedad.

Expirando el mencionado plazo, de no hacer-
lo, la Gerencia adoptará las medidas simi-
lares al supuesto de impago de las cuotas 
de abonado.

artículo 18
utilizAción dE instAinstAinst lAcionEs y sErvicios

El abonado o usuario será responsable del 
comportamiento de los hijos menores y, 
aunque la sanción de privación de entra-
da al Club por faltas cometidas recaiga 
sobre éstos, el importe por desperfectos 
ocasionados será abonado por el citado 
cabeza de familia.

Los niños menores de 10 años no serán sancioLos niños menores de 10 años no serán sancio-
nados, recayendo las sanciones corresponnados, recayendo las sanciones correspon-
dientes en el abonado cabeza de familia o en dientes en el abonado cabeza de familia o en 
el adulto - familiar o no - que se encuentre el adulto - familiar o no - que se encuentre 
responsable de dicho menor al producirse la responsable de dicho menor al producirse la 
infracción motivo de la sanción.infracción motivo de la sanción.

Los visitantes no invitados específicamente a Los visitantes no invitados específicamente a 
realizar alguna práctica deportiva no porealizar alguna práctica deportiva no po-
drán utilizar los vestuarios ni las instalaciodrán utilizar los vestuarios ni las instalacio-
nes deportivas, En caso de incumplimiento nes deportivas, En caso de incumplimiento 
de esta disposición, el abonado que lo haya de esta disposición, el abonado que lo haya 
introducido en el Club será amonestado y introducido en el Club será amonestado y 
deberá abonar el duplo fijado para la utilideberá abonar el duplo fijado para la utili-
zación normal del citado servicio.zación normal del citado servicio.

Profesores y entrenadores. Profesores y entrenadores. Las distintas ac-Las distintas ac-Las distintas ac
tividades deportivas del Club tienen asignatividades deportivas del Club tienen asigna-
dos profesores que mediante el abono de dos profesores que mediante el abono de 
cantidades estipuladas y aprobadas por el cantidades estipuladas y aprobadas por el 
Órgano de Administración de la Sociedad, Órgano de Administración de la Sociedad, 
imparten clases individuales o colectivas a imparten clases individuales o colectivas a 
los abonados y resto de usuarios, no estan-los abonados y resto de usuarios, no estan-
do permitido se impartan clases o se dirijan do permitido se impartan clases o se dirijan 
entrenamientos por personas no autorizadas entrenamientos por personas no autorizadas 
expresamente por el Club.expresamente por el Club.

Salones. Por las zonas nobles del chalet no está Por las zonas nobles del chalet no está 
autorizado transitar en traje o calzado de autorizado transitar en traje o calzado de 
deporte, zapatos de golf con clavos y boldeporte, zapatos de golf con clavos y bol-
sas de palos, debiendo guardarse el debido sas de palos, debiendo guardarse el debido 
respeto y compostura.respeto y compostura.

En la Casa Club no se permite entrar en atuendo En la Casa Club no se permite entrar en atuendo 
de baño, permitido únicamente en la terra-de baño, permitido únicamente en la terra-
za de piscina.za de piscina.

Los abonados visitante, invitado y resto de usuaLos abonados visitante, invitado y resto de usua-
rios no podrán realizar, dentro del recinto del rios no podrán realizar, dentro del recinto del 
Club, ningún tipo de proselitismo político o Club, ningún tipo de proselitismo político o 
religioso, ni desarrollar actividad comercial religioso, ni desarrollar actividad comercial 
alguna. En general, no se podrá hacer uso alguna. En general, no se podrá hacer uso 
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de recinto del Club para fines personales pride recinto del Club para fines personales pri-
vados, que no sean los que corresponden al vados, que no sean los que corresponden al 
abonado como miembro de la comunidad abonado como miembro de la comunidad 
del Club, a excepción de aquellas actividadel Club, a excepción de aquellas activida-
des o eventos autorizados por la Dirección des o eventos autorizados por la Dirección 
del Club.

Para casos excepcionales, deberá solicitarse y Para casos excepcionales, deberá solicitarse y 
obtenerse la autorización previa y escrita obtenerse la autorización previa y escrita 
de la Dirección del Club, sin cuyo requisito de la Dirección del Club, sin cuyo requisito 
el infractor incurrirá en falta que, calificada el infractor incurrirá en falta que, calificada 
por la Gerencia o en su caso el Órgano de por la Gerencia o en su caso el Órgano de 
Administración de la Sociedad, dará lugar a Administración de la Sociedad, dará lugar a 
las correspondientes sanciones.las correspondientes sanciones.

artículo 19
Abono dE cuotAcuotAcuot s dE inscripción Enn tornEos

Las instalaciones deportivas del Club celebran Las instalaciones deportivas del Club celebran 
con frecuencia torneos de carácter social o con frecuencia torneos de carácter social o 
privado. Es tradición inveterada el que, para privado. Es tradición inveterada el que, para 
participar en cualquier torneo, campeonato, participar en cualquier torneo, campeonato, 
premio, etc., se abone una determinada canpremio, etc., se abone una determinada can-
tidad en concepto de inscripción.tidad en concepto de inscripción.

En caso de estar inscrito al premio de carácter En caso de estar inscrito al premio de carácter 
social y no presentarse a la hora de salida social y no presentarse a la hora de salida 
estipulada, sin aviso previo, el jugador deestipulada, sin aviso previo, el jugador de-
berá abonar el importe de la inscripción al berá abonar el importe de la inscripción al 
premio vigente en ese momento.premio vigente en ese momento.

Será obligatorio cumplir las normas dictadas, Será obligatorio cumplir las normas dictadas, 
tanto en el uso de las instalaciones, como tanto en el uso de las instalaciones, como 
de abono por su utilización y abono de las de abono por su utilización y abono de las 
cuotas aprobadas por el Órgano de Admicuotas aprobadas por el Órgano de Admi-
nistración de la Sociedad.

artículo 20
indumEntAntAnt riAs dEportivAportivAportiv s

Cada deporte tiene unas reglas que deben ser Cada deporte tiene unas reglas que deben ser 
observadas y respetadas, siendo la de la in-observadas y respetadas, siendo la de la in-

dumentaria con la que debe practicarse una 
de las más importantes. Así ocurre y muy 
concretamente en Golf, Tenis y Pádel.

No se permitirá el acceso al campo de golf, tenis 
y pádel, si no es en las debidas condiciones 
reglamentariamente establecidas por la Di-
rección en cada momento.

artículo 21
rEstAstAst urAntEs

Es una de las zonas nobles del Club y en la que 
las formas deben ser cuidadas con el máxi-
mo esmero, no permitiéndose la entrada al 
mismo con ropa de deporte. Debe obser-
varse la compostura y ecuación propia de 
quienes, siendo abonados del Club, deben 
dar ejemplo de un saber estar.

artículo 22
cAfEtEríA

Tiene como fin facilitar un servicio rápido a los 
señores usuarios que, practicando algún de-
porte, precisen tomar algo antes o después 
de su práctica. Aun cuando se permite entrar 
en ropa deportiva, propia para la práctica del 
golf, tenis o padel, ello no implica dejen de 
observarse las más elementales normas de 
compostura, higiene y estética.

artículo 23
utilizAción indEbidA dE biEnEs dEl club

Todo usuario que sea sorprendido por nuestros 
empleados utilizando, sin autorización expre-
sa, material que es propiedad del Club, será 
invitado a devolver inmediatamente el ma-
terial en cuestión. De no hacerlo, será san-
cionado conforme lo determinado por este 
Reglamento, según la categoría de la falta.
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artículo 24
Equipos dEl club

Las diversas actividades deportivas compiten en 
nombre y representación de nuestra entidad 
a través de equipos que nos representan. En 
todo momento deben dar ejemplo del pres-
tigio que caracteriza a nuestra entidad, aun 
en condiciones desfavorables, por cuanto, 
aun siendo unánime deseo el del triunfo, 
por encima del mismo está dejar en el lu-
gar que merece el nombre de una entidad 
como la nuestra.

artículo 25
licEnciAs dEportivAportivAportiv s

Los usuarios de las distintas actividades depor-
tivas deberán estar en posesión de las licen-
cias y documentación reglamentaria que los 
Organismos deportivo competentes exijan 
en cada momento.

De no tenerla, no será posible la utilización de 
las instalaciones deportivas.

artículo 26
AccidEntEs dEportivos

Las Federaciones, y abundando en el artículo 
anterior, no tienen normalizados de la misma 
forma las posibles lesiones o accidentes, por 
lo que, en caso de cualquier tipo de percan-
ce, habrá que contactar con los responsables 
del Club para cumplimentar la documenta-
ción o los trámites necesarios que estén vi-
gentes en cada momento.

artículo 27
AnimAlEs

No está permitido la entrada al Club con cual-
quier tipo de animales.

Quedan exentos de esta forma los perros guías Quedan exentos de esta forma los perros guías 
para personas minusválidas que los necepara personas minusválidas que los nece-
siten.

artículo 2828
fAltAltAlt s

Toda falta cometida por un usuario se clasificará, Toda falta cometida por un usuario se clasificará, 
atendiendo su importancia, trascendencia o atendiendo su importancia, trascendencia o 
malicia en leve, grave o muy grave.malicia en leve, grave o muy grave.

Son falTfalTfal aTaT S S leVeS las siguientes:

a) El incumplimiento o desobediencia de las El incumplimiento o desobediencia de las 
normas dictadas, o que en el futuro puenormas dictadas, o que en el futuro pue-
dan dictarse como de Régimen Interior dan dictarse como de Régimen Interior 
del Club, siempre que dichas transgredel Club, siempre que dichas transgre-
siones no sean de mayor trascendencia o siones no sean de mayor trascendencia o 
comporten perjuicio para el propio Club, comporten perjuicio para el propio Club, 
sus Órganos Rectores, para sus emplea-sus Órganos Rectores, para sus emplea-
dos o para los demás abonados.dos o para los demás abonados.

b) La inadecuada utilización de los servicios La inadecuada utilización de los servicios 
e instalaciones del Club por simple nee instalaciones del Club por simple ne-
gligencia y sin que se produzcan daños gligencia y sin que se produzcan daños 
materiales o morales.materiales o morales.

c) Cualquier acto que signifique desatención Cualquier acto que signifique desatención 
o falta de respeto hacia los demás, usuao falta de respeto hacia los demás, usua-
rios o empleados, siempre que no trascienrios o empleados, siempre que no trascien-
da públicamente, no constituyendo conda públicamente, no constituyendo con-
ducta que ocasione molestias a otras perducta que ocasione molestias a otras per-
sonas, tales como voces, gritos, carreras, sonas, tales como voces, gritos, carreras, 
juegos violentos, etc.; si como consecuenjuegos violentos, etc.; si como consecuen-
cia de esta conducta se causase perjuicio cia de esta conducta se causase perjuicio 
de alguna consideración a la Sociedad o de alguna consideración a la Sociedad o 
a algún usuario o empleado, la falta sería a algún usuario o empleado, la falta sería 
considerada como grave o muy grave.considerada como grave o muy grave.

d) La desobediencia a cualquier indicación La desobediencia a cualquier indicación 
del Marshal del Club durante la práctica del Marshal del Club durante la práctica 
del golf, sin desprecio o desconsideración del golf, sin desprecio o desconsideración 
hacia éste y sin que haya causado un perhacia éste y sin que haya causado un per-
juicio apreciable para otros jugadores o juicio apreciable para otros jugadores o 
para el Club”.para el Club”.
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Las faltas leves prescribirán a los 6 meses.Las faltas leves prescribirán a los 6 meses.

Se calificarán como falTfalTfal aTaT S GRS GRaVeS las si-
guientes:
a) El incumplimiento de la sanción que puEl incumplimiento de la sanción que pu-

diera haber resultado impuesta por la diera haber resultado impuesta por la 
comisión de una falta leve.comisión de una falta leve.

b) La triple comisión de falta leve, aunque La triple comisión de falta leve, aunque 
sea de distinta naturaleza, dentro de un sea de distinta naturaleza, dentro de un 
año, que haya merecido amonestación año, que haya merecido amonestación 
o sanción por parte de la Gerencia.o sanción por parte de la Gerencia.

c) La desobediencia o incumplimiento de las La desobediencia o incumplimiento de las 
normas de utilización del recinto, servinormas de utilización del recinto, servi-
cios e instalaciones, así como de las dis-cios e instalaciones, así como de las dis-
posiciones de la Gerencia que se den a posiciones de la Gerencia que se den a 
conocer mediante circular o su publicaconocer mediante circular o su publica-
ción en el Tablón de Anuncios del Club. ción en el Tablón de Anuncios del Club. 
O figuren en los Estatutos o ReglamenO figuren en los Estatutos o Reglamen-
tos.

d) Negativa a exhibir el carnet de abo-Negativa a exhibir el carnet de abo-
nado cuando lo solicite algún emnado cuando lo solicite algún em-
pleado del Club; y en caso de no te-pleado del Club; y en caso de no te-
nerlo consigo, la falta de colaboranerlo consigo, la falta de colabora-
ción para que se puedan tomar me-ción para que se puedan tomar me-
didas de identificación y verificadidas de identificación y verifica-
ción de encontrarse al corriente de ción de encontrarse al corriente de 
las cuotas. Si, como consecuencia de  Si, como consecuencia de 
esta actitud, la persona fuese requerida esta actitud, la persona fuese requerida 
para abandonar el recinto del Club y no para abandonar el recinto del Club y no 
lo hiciese, la falta podría ser consideralo hiciese, la falta podría ser considera-
da como muy grave de descubrirse con da como muy grave de descubrirse con 
posterioridad su condición abonado.posterioridad su condición abonado.

e) Conducta antisocial manifestada por Conducta antisocial manifestada por 
altercados o alborotos dentro del doaltercados o alborotos dentro del do-
micilio social o por el uso reiterado de micilio social o por el uso reiterado de 
vocabulario grosero, malsonante o blasvocabulario grosero, malsonante o blas-
femo dentro del recinto y, de manera femo dentro del recinto y, de manera 
muy especial, en las instalaciones o salas muy especial, en las instalaciones o salas 
de juego, o comportamiento que, aun de juego, o comportamiento que, aun 
sin perjuicio directo a un tercero, atente sin perjuicio directo a un tercero, atente 
contra la sensibilidad o bienestar de los contra la sensibilidad o bienestar de los 
demás.

f) La desobediencia a cualquier indicación 
del Marshal del Club durante la práctica 
del golf, con desprecio o desconsidera-
ción hacia éste o hacia otros jugadores, o 
habiendo causado un perjuicio apreciable 
para otros jugadores o para el Club”.

Las faltas graves prescribirán a los 12 meses.
Se considerarán falTfalTfal aTaT S MuY GRaVaVa eS las si-

guientes:

a) El incumplimiento de la sanción que pu-
diera haber resultado impuesta por la 
comisión de una falta grave.

b) La doble comisión de una falta grave, 
aunque sea de distinta naturaleza, siem-
pre que se cometa dentro del período de 
dos años.

c) La comisión, comprobada y justificada, 
dentro o fuera del recinto del Club,
de cualquier acto de trascendencia públi-
ca, que perjudique la reputación y pres-
tigio del Club y/o de sus asociados, cor-
porativamente considerados.

d) Agresión física, agravio, ultraje o provo-
cación de palabra o de obra, dentro del 
recinto del Club.

e) Los mismos hechos, cometidos fuera 
del Club, contra directivos o empleados, 
en razón de sus cargos y funciones como 
tales.

f) Embriaguez reiterada y escandalosa, con-
ducta delictiva o gravemente atentatoria 
a la convivencia social.

g) El uso fraudulentos del carnet de abona-
do o recibos de cuotas.

h) Retener, dañar, inutilizar, sustraer de cual-
quier forma o hacer desaparecer cual-
quiera clase de bienes del Club, de sus 
abonados o empleados, consideradas las 
cuantías, el perjuicio o la intención como 
suficientes para ser así clasificados y la 
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actitud o conducta que de forma gene-
ralizada o reiterada perturbe o atente no-
toriamente contra el bienestar, la como-
didad y el ambiente de convivencia en el 
seno del Club y entre los abonados.

Las faltas muy graves prescribirán a los 18 me-
ses.

El plazo de prescripción de las faltas quedará 
interrumpido por la incoación de expedien-
te sancionador.

artículo 29
SAncionEs

Por falTfalTfal aTaT S leVeS:

a) Amonestación verbal o escrita de carácter 
privado.

b) Amonestación escrita de carácter público.
c) Suspensión del derecho de entrada al Club 

durante un plazo de hasta 15 días.

Con independencia de lo anterior, sanción eco-
nómica por un importe del tanto al duplo de 
los daños físicos ocasionados al Club, abo-
nados o empleados.

Por falTfalTfal aTaT S GRaVaVa eS:

Suspensión de los derechos correspondientes a 
la cualidad de abonado por un período de 
entre 16 días y 6 meses, debiendo el abo-
nado sancionado, durante la vigencia de la 
sanción, continuar abonando las cuotas es-
tablecidas.

Independientemente, sanción económica del 
tanto al duplo de los perjuicios causados al 
Club, abonados o empleados.

Por falTfalTfal aTaT S MS MuY GRaVaVa eS:

a) Suspensión de los derechos correspondientes Suspensión de los derechos correspondientes 
a la cualidad de abonado, por un período a la cualidad de abonado, por un período 
de 6 meses a 2 años, debiendo el abonado de 6 meses a 2 años, debiendo el abonado 
sancionado, durante la vigencia de la missancionado, durante la vigencia de la mis-
ma, continuar abonando las cuotas establema, continuar abonando las cuotas estable-
cidas.

b) Expulsión definitiva, con pérdida de todos Expulsión definitiva, con pérdida de todos 
los derechos en el Club.los derechos en el Club.

c) Independientemente, sanción económica del Independientemente, sanción económica del 
tanto al duplo de los perjuicios causados al tanto al duplo de los perjuicios causados al 
Club, abonados o empleados.Club, abonados o empleados.

artículo 3030
procEdimiEntosntos sAncionAdorEs

a) La imposición de sanciones por faltas leves La imposición de sanciones por faltas leves 
será de la competencia de la Gerencia, sin será de la competencia de la Gerencia, sin 
más trámites que hacer oído en cualquier más trámites que hacer oído en cualquier 
forma, al abonado inculpado y, en todo forma, al abonado inculpado y, en todo 
caso, si los hubiera, a los testigos presencaso, si los hubiera, a los testigos presen-
ciales.

b) Las sanciones por faltas graves y muy graLas sanciones por faltas graves y muy gra-
ves serán impuestas por el Órgano de Admives serán impuestas por el Órgano de Admi-
nistración de la Sociedad una vez instruido nistración de la Sociedad una vez instruido 
expediente, en el que he harán constar los expediente, en el que he harán constar los 
cargos correspondientes, dando traslado de cargos correspondientes, dando traslado de 
los mismos al abonado mediante escrito, delos mismos al abonado mediante escrito, de-
biendo éste, también por escrito, contestar biendo éste, también por escrito, contestar 
a los referidos cargos con proposición de la a los referidos cargos con proposición de la 
prueba que estime pertinente en su defen-prueba que estime pertinente en su defen-
sa, todo ello dentro de los plazos que en su sa, todo ello dentro de los plazos que en su 
momento se determinen por el instructor.momento se determinen por el instructor.

La sanción de expulsión definitiva deberá siemLa sanción de expulsión definitiva deberá siem-
pre ser sometida a ratificación y acuerdo del pre ser sometida a ratificación y acuerdo del 
Órgano de Administración de la Sociedad, Órgano de Administración de la Sociedad, 
considerándose como expulsión temporal considerándose como expulsión temporal 
hasta el momento en que se celebre nueva hasta el momento en que se celebre nueva 
reunión de dicho Órgano.reunión de dicho Órgano.
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El Órgano de Administración mientras se incoa El Órgano de Administración mientras se incoa 
el expediente sancionador, podrá tomar las el expediente sancionador, podrá tomar las 
medidas cautelares que estima oportunas medidas cautelares que estima oportunas 
hasta que el expediente sancionador esté hasta que el expediente sancionador esté 
finiquitado por completo.

c) Los menores de 14 años, presuntamente resLos menores de 14 años, presuntamente res-
ponsables de alguna falta, podrán ser asisponsables de alguna falta, podrán ser asis-
tidos en su declaración ante la Gerencia del tidos en su declaración ante la Gerencia del 
Club o instructor designado al efecto, por Club o instructor designado al efecto, por 
una abonado adulto previamente propuesuna abonado adulto previamente propues-
to por el cabeza de familia y aceptado por to por el cabeza de familia y aceptado por 
la expresada Dirección. La actitud de esta la expresada Dirección. La actitud de esta 
persona durante la entrevista con Gerencia persona durante la entrevista con Gerencia 
deberá ser de simple observador, salvo que deberá ser de simple observador, salvo que 
las circunstancias aconsejen su colaboración las circunstancias aconsejen su colaboración 
en el esclarecimiento de los hechos, a juicio en el esclarecimiento de los hechos, a juicio 
o criterio del instructor.

d) Las resoluciones adoptadas por la Gerencia Las resoluciones adoptadas por la Gerencia 
referidas a faltas leves podrán ser recurridas referidas a faltas leves podrán ser recurridas 
por el infractor ante el Órgano de Adminis-por el infractor ante el Órgano de Adminis-
tración de la Sociedad.

e) En cuanto a las resoluciones de cualquier En cuanto a las resoluciones de cualquier 
orden dictadas por el Órgano de Adminisorden dictadas por el Órgano de Adminis-
tración de la Sociedad, sólo cabrá recurso tración de la Sociedad, sólo cabrá recurso 
de reposición ante el mismo Órgano.de reposición ante el mismo Órgano.

la imposición de sanciones por faltas muy a imposición de sanciones por faltas muy 
graves deberá ser acordada por el Órgraves deberá ser acordada por el Ór-
gano de administración de la Sociedad, dministración de la Sociedad, 
dando traslado al infractor, para que tendando traslado al infractor, para que ten-
ga efectividad la decisión adoptada.ga efectividad la decisión adoptada.

artículo 31
AltErcAdos EntrE AbonAdos

Las disputas entre Abonados, cuando éstas tenLas disputas entre Abonados, cuando éstas ten-
gan lugar dentro del recinto del Club, degan lugar dentro del recinto del Club, de-
terminarán, bien a instancia de la parte que terminarán, bien a instancia de la parte que 
se considere provocada, bien de oficio si de se considere provocada, bien de oficio si de 
los hechos se tuviera conocimiento directa-los hechos se tuviera conocimiento directa-
mente o a través de terceros, un tratamiento mente o a través de terceros, un tratamiento 

especial que consistiera, en todo caso, en la 
apertura de un expediente orientado al es-
clarecimiento de lo sucedido y de sus causas 
y circunstancias, cuya sustanciación en cali-
dad de instructor del mismo corresponderá 
a la/o las personas en las que delegue la Ge-
rencia y que deberá presentar, en informe 
razonado, la correspondiente propuesta de 
sobreseimiento o sanción.

artículo 32
ExpEdiEntEs dE Expulsión

Quedarán sometidos a expediente de expulsión 
los abonados que estén comprendidos en 
cualquiera de los casos siguientes:

a) Falta de pago de las inscripciones o cualquier 
otro gasto suplido por el Club en virtud de 
lo dispuesto en los Estatutos o Reglamentos 
que oportunamente se dicten.

b) Haber sido expulsado de otro Club o Socie-
dad reconocido o con el que el Club man-
tengan correspondencia.

c) Haber cometido cualquier acto que lastime 
la reputación y honor del Club.

d) Reiteración en el cometido de faltas leves, 
graves o muy graves.

artículo 33
consEcuEnciA dE lA Expulsión

Los abonados que hayan sido objeto de expul-
sión del Club no podrán reingresar, ni aún 
entrar como invitados en las instalaciones 
del mismo.

artículo 34
publicidAd dE lAs sAncionEs

Todas las sanciones impuestas en virtud del pre-
sente texto normativo se expondrán pública-
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mente en los medios de difusión internos del 
Club de Golf La Herrería, salvo que expresa-
mente se adopte acuerdo en contrario.

artículo 35
juntAuntAunt dirEctivActivActiv

Competencias: Se constituye como órgano 
consultivo y asesor del Administrador Úni-
co de Interprestige, S.A., tanto (sin carácter 
exclusivo y excluyente) para temas deporti-
vos, como disciplinarios, organizativos y de 
representación del Real Club de Golf.

designación de los Miembros: Los miembros 
de la Junta Directiva se designarán por esta 
misma a propuesta del Administrador Único 
de Interprestige, S.A.

Número de Miembros: 11; 5 vocales serán de-
signados de entre el colectivo de abonados, y 
6 vocales de entre el personal vinculado a Al-
tadis que colabore activamente en el desarrollo 
del Club y dé apoyo a sus necesidades (admi-
nistrativas, jurídicas, representativas,…). Serán 
convocados a las reuniones, con voz, pero sin 
voto, el Delegado de Patrimonio Nacional en 
San Lorenzo de El Escorial, así como el Admi-
nistrador Único de Interprestige, S.A.

Los 11 miembros de la Junta Directiva elegirán de 
entre ellos un Presidente y un Secretario.

Serán miembros natos de la Junta Directiva el 
Presidente del Comité de Competición, un 
Asesor Jurídico designado por Altadis (que 
también hará las veces de Secretario), y el 
Gerente del Club.

La Duración del cargo será de tres años, reno-
vables a su finalización por un solo periodo 
de otros tres años.

Cese de los VocalesCese de los Vocales: Los miembros de la Junta 
Directiva cesarán por cualquiera de las siDirectiva cesarán por cualquiera de las si-
guientes causas: 1) Dimisión; 2) Finalización guientes causas: 1) Dimisión; 2) Finalización 
del periodo para el que han sido nombradel periodo para el que han sido nombra-
dos; 3) Revocación del nombramiento por dos; 3) Revocación del nombramiento por 
la Junta Directiva.la Junta Directiva.

Convocatoria:Convocatoria: La Junta Directiva será convo-
cada al menos dos veces al año (Julio y Dicada al menos dos veces al año (Julio y Di-
ciembre) y, en todo caso, cuando se juzgue ciembre) y, en todo caso, cuando se juzgue 
oportuno para la buena marcha del Club, oportuno para la buena marcha del Club, 
por su Presidente o por el Administrador Únipor su Presidente o por el Administrador Úni-
co de Interprestige, S.A. La convocatoria de co de Interprestige, S.A. La convocatoria de 
las sesiones se efectuará por carta, fax, telas sesiones se efectuará por carta, fax, te-
legrama o correo electrónico y estará auto-legrama o correo electrónico y estará auto-
rizada con la firma del Secretario por orden rizada con la firma del Secretario por orden 
del Presidente.del Presidente.

La Junta Directiva quedará válidamente consti-La Junta Directiva quedará válidamente consti-
tuida cuando concurran a la reunión la mitad tuida cuando concurran a la reunión la mitad 
más uno de sus componentes.más uno de sus componentes.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los 
vocales presentes.vocales presentes.

artículo 3636
comité dE compEtición

La regulación y el control deportivos de la utiLa regulación y el control deportivos de la uti-
lización de Campo de Golf  estarán bajo la lización de Campo de Golf  estarán bajo la 
responsabilidad de un Comité de Competi-responsabilidad de un Comité de Competi-
ción, cuya composición, como mínimo, inción, cuya composición, como mínimo, in-
cluirá los siguientes cargos:cluirá los siguientes cargos:
•	 Un Presidente.Presidente.
•	 Un DelegadoDelegado Senior.
•	 Un DelegadoDelegado de Caballeros.
•	 Un DelegadoDelegado de Señoras.
•	 Un DelegadoDelegado Infantil.
•	 Un DelegadoDelegado Capitán de Campo.
•	 Un DelegadoDelegado de Reglas y Actividades So-

ciales y Deportivas.ciales y Deportivas.
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Cada componente del Comité podrá ocupar más Cada componente del Comité podrá ocupar más 
de un cargo de los anteriormente citados y de un cargo de los anteriormente citados y 
podrán nombrarse vocales hasta completar podrán nombrarse vocales hasta completar 
un número total de miembros no inferior a un número total de miembros no inferior a 
cinco ni superior a ocho.

La Junta Directiva, por acuerdo adoptado por La Junta Directiva, por acuerdo adoptado por 
mayoría simple, y a propuesta del Órgano de mayoría simple, y a propuesta del Órgano de 
Administración, podrá modificar la compo-Administración, podrá modificar la compo-
sición del Comité de Competición.sición del Comité de Competición.

El Presidente del Comité será elegido y nombraEl Presidente del Comité será elegido y nombra-
do por el Órgano de Administración.do por el Órgano de Administración.

Los demás Miembros serán nombrados por la Los demás Miembros serán nombrados por la 
Junta Directiva a propuesta del Presidente Junta Directiva a propuesta del Presidente 
del Comité.

La duración de los cargos será de tres años, re-La duración de los cargos será de tres años, re-
novables a su finalización por iguales perionovables a su finalización por iguales perio-
dos de tiempo.

Sin perjuicio de ello, el Órgano de AdministraSin perjuicio de ello, el Órgano de Administra-
ción, en cualquier momento, podrá revocar ción, en cualquier momento, podrá revocar 
el nombramiento del Presidente y, a proel nombramiento del Presidente y, a pro-
puesta de éste, de cualquiera de los Miem-puesta de éste, de cualquiera de los Miem-
bros del Comité.

Todos los Miembros del Comité de Competición Todos los Miembros del Comité de Competición 
deberán cumplir los siguientes requisitos:deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.
b) Estar en pleno uso de los derechos civiles.Estar en pleno uso de los derechos civiles.
c) No sufrir sanción alguna que lo inhabilite.No sufrir sanción alguna que lo inhabilite.
d) Estar en posesión de la Licencia Federativa en Estar en posesión de la Licencia Federativa en 

vigor y haberlo estado en los dos años inmevigor y haberlo estado en los dos años inme-
diatamente anteriores a su nombramiento.diatamente anteriores a su nombramiento.

e) Ser abonado del Real Club de Golf La HeSer abonado del Real Club de Golf La He-
rrería.

Serán competencia del Comité de Competición, 
con carácter enunciativo no limitativo, las 
siguientes funciones.

•	 Organización y realización de pruebas ofi-
ciales y sociales de acuerdo con las normas 
dictadas por la Real Federación Española de 
Golf, fijando fechas, horarios, órdenes de 
salida, fijación de tees y posiciones de ban-
deras, derechos de inscripción, etc.

•	 Regulación de la práctica del golf y vigilancia
del cumplimiento de las reglas de etiqueta y 
normas establecidas por el propio Comité.

•	 Otorgamiento y regulación de los handicaps
de acuerdo con el reglamento Nacional de 
handicaps de la Real Federación Española de 
Golf.

•	 Establecimiento de las Reglas Locales de
acuerdo con las Reglas del Golf vigentes.

•	 Cuantas otras facultades le sean inherentes
a los Comités de Competición.”

artículo 37
EntrAdA En vigor

El presente Reglamento entra en vigor el día
1 de enero de 2010 y desde entonces obliga
a todos los abonados y usuarios.

  el administrador Único



Reglamento 
de Régimen interior

Real Club de Golf 

La Herrería




